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TABLA DE  LA SESION  ORDINARIA  NO 14 DEL   19.05.2016

1.-            Lectura Acta Anter¡or
2.-           Cuentas
3.-           Autorización   del   H.   Concejo   Municipal   para   entregar   en   comodato   a   la   Corporación

Municipal  de   Desarrol'o   Socia'  de  Colina  el   ,nmueble  donde  actualmente  se  encuentra
emplazada  la  Escuela  San Vicente de Lo Arcaya.

4.-           Autorización  del  H   Concejo  Municipal  para  aprobar transacción  extrajudicial  equivalente  a
$ 80O.OOO.-con  doña  lvonne Valdés  Fuentes,  por accidente sufrido en Av.  Concepción,  por
estado de la calzada el día 22 de diciembre pasado.

5.-           Autorización  del  H.  Concejo  Mun,cipal  para  incorporar  un  nuevo  artículo  a  la  Ordenanza
Local  de  Derechos  Municipales  por Concesiones,  Permisos o  Servicios  año2016,  respecto
a  exenc¡Ón  o  rebaja  en  el  pago  de  derechos  mun¡c¡pales  en  las  sol,citudes  de  permisos  de
edificación.

6.-            Autorización    del    H.    Concejo    Municipal    para    adjudicar    licitación    públ¡ca    denominada
"Conservación  diversas  mult¡canchas  de  Colína"  lD-2686-26-LR16,  a  la  empresa ACARMA

Montajes  lndustriales y Construcción  Ltda.i  por un  monto de $  154.424.708.-
7.-            Autorización   del   H.   Concejo  Mun¡cipal   para  adjudicar  licitación   superior  a   5OO   UTM,   del

proyecto   denominado   "Jornadas   de   Formac¡Ón   a   Dirigentes   Sociales   "Organizaciones
Comunitarias   y    Partic¡pación   Ciudadana"   Contexto,    Conten¡dos   y   Análisis   Jurídico   y
situacíonal   de   las   Normativa   Leyes   19 418   sobre   Juntas  de  Vecinos   y  Organizac,ones
Comun¡tarias"  al  oferente  Consultoría  y  Asesorías,  Capac¡tación  y  Producción  lTER  Chile
Limitada,  por un  monto de $ 41.845.000.-

8.-            Autorizac¡ón  del   H.   Concejo  Mun¡cipal  para  aprobar  la  Proposición  de  'a  3O  Modificación
Presupuestaria del  Ejercicio  Presupuestario 2016.

9-             Entrega  al  H.  Concejo  Mun¡cipal  de  lnforme  de  Seguimiento  al  lnforme  Fjnal  NO  497/2015,
sobre  auditoría  a  las  contratac¡ones  a  honorar¡os  con  cargo  a  la  cuenta  presupuestaria
21.O4.OO4

10.-         Autorizac¡Ón  del  H.  Concejo  Municipal  para  aceptar  inv¡tación  de  la  AMuCH  que  lnv¡ta  a

participar en  Formación  Munic¡paI  "EI  Mun¡c¡pio deI  Sig'o XXl",  a  realizarse  los di'as 26,  27  y
28 de mayo de 2016,  en  el   Club  La  unión.

i i.-        Varios
12.-         Cierre de la sesión.



SESION  ORDINARIA NO 14 DEL   19.05.2016

1.-      Lectura Acta Anterior

Pend¡entes Actas  Nos.  7,11,12 y  13

Autorización   del   H.   Concejo   Municipal   para   entregar   en
comodato  a  la  Corporación  Municipal  de  Desarrollo  Social
de   Colina   el   inmueble   donde   actualmente   se   encuentra
emplazada la Escuela San Vjcente de Lo Arcaya.

Alcalde:  Anunc¡a  el   presente  tema  e  i'ndica  lo  s¡guiente:   En  ses¡Ón  anterior  de
concejo  Uds.  el  comodato  por parte de la  municipalidad  a  la  Corporac,ón  Municipal
de  Desarrollo  Social,  por  el  terreno  donde  se  ubica  la  escuela  Santa  Teresa  del
Camelo   y   La   Clínica   Dental.      Ahora   corresponde   regularizar   la   entrega   en
comodato a  la  Corporacjón del  inmueble donde está  la escuela San Vcente de  Lo
Arcaya,  porque víene además, todo el trabajo de alcantarillado que van hacer.
ConcejaI  Boher:  ¿Cuántos alumnos son más menos?
Alcalde:    San   Vcente   de   Lo   Arcaya   tiene   un   poco   más   de   4OO   alumnos,
aproximadamente.

E' Sr. Alcalde somete a votación el presente tema

ConcejaI Torres: Apruebo.
Concejal Vásquez: Apruebo.
Concejal Boher: Apruebo.
ConcejaI Atenas: Apruebo.
Alcalde: Apruebo.

EI  Honorable  Concejo  Munic¡pal,  por  la  unan¡mídad  de  sus  miembros  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO  64.2oi6

VISTOS:   Estos  antecedentes:   1)       Memorándum   NO   337#016  de  fecha  O6  de
mayo   de   2016   del   Asesor   Juridico,   mediante   el   cual   solicita   al   Sr.   AJcalde
autorización  para  entregar  en  comodato  a  la  Corporación  Municipal  de  Desarrollo
Soc,al   de   Co'ina,   el   inmueble   donde   actualmente   se   encuentra   emplazada   la
Escuela San  Wcente de  Lo Arcaya.  2) Copia de  lnscripción  Regístro  de  Propledad
del   Conservador  de   Bierws   Raíces   de   Sant,ago   Fojas   23.192   NO   29.548,   del
Registro  de  Propiedad  del  año  1972,  donde  consta  que  el  terreno  se  encuentra
'nscrito  con  vigenc¡a  a  nombre  de  la  Municlpaljdad  de  Colina:  y,  las  atribuciones

que  me  confiere  la  Ley  NO   18.695,   Orgánica  Constitucional  de  Mun¡cipalidades,
Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su   reglamento,   Ley  NO
19.880,   base  de   los   procedimientos   administratjvos  que   rigen   los   actos  de   los
órganos de la administración del estado,  SE ACUERDA:  C"orgar en Comodato por
20   años   renovables,   a   la     Corporación   Municipal   de   Desarrollo  Social   de



Colina,  el    inmueble  donde  actualmente  se  encuentra  emplazada  la  Escuela  San
Vicente de Lo Arcaya.
La   Direcc¡ón   de   Asesoría   Jurídica   será   la   encargada   de   realizar   todas   las
gestiones administrativas pertinentes,  para que se materialice el presente acuerdo,
rig¡éndose por las normas dispues{as por la  Municipalidad  para comodatos

4. Autorización     del     H.     Concejo     Municipal     para    aprobar
transacción  extrajudicial  equivalente  a  $  8OO.00O.- con  doña
lvonne    Valdés    Fuentes,    por    accidente    sufrido    en    Av.
Concepción,  por estado de la calzada el día 22 de diciembre
pasado-

Alcalde:  Segundo  Punto  es  una  aprobación  extrajudicial  equivalente  a  $800.OOO
Con  doña  lvonne Valdés  Fuentes  por un accidente sufrido en Av.  Concepción,  por
estado de la calzada el 22 de diciembre pasado.
Asesor  Jurídico    Efec'ivamente  el  21   de  diciembre  de  2015,   una  vecina  de  la
comuna,   la   señora   lvonne   Valdés   Fuentes,   sufrió   un   acc¡dente   en   Carretera
General   San   Martín   con   esquina   Av.   Concepción,   afuera   del   To{tus   estaban
haciendo  unas  reparaciones   y ella que argumenta,  en definitiva está  pid¡endo  una
¡ndemnizac¡ón  porque  el  acc¡dente fue  por  la  falta  de  señalización  en  los  trabajos
que se estaban realizando en esa esquina
Concejal  Boher:  ¿Ella se acc¡dento?
Asesor Jurídico:  SÍ,  ella se accidentó.
Concejal  Boher:  ¿Era empresa a terceros?
Asesor  Jurídico:  Sí  era  una  empresa  de  terceros,  entonces  lo  que  ella  estaba
alegando era que por la falta de señalización,  en el fondo sufrió el  acc¡dente,  ¿qué
es  lo  que  es{aba  pidiendo  ella?,   estaba  p¡diendo  $  1.500.000.-por  las  fracturas
que  sufrió  en  los  pies,  y  tratando  de  negociar  con  ella,  obviamente  tratando  de
resguardar los  intereses munic¡pales,  se  pudo negociar con  la suma de $ 80O.000.-

le  explicamos  a  la  señora  que  esto  igual  tenía  que  estar  sujeto  a  la  aprobación
del cuerpo concejal de la comuna,  y que  ,   que tenemos que esperar la decisión de
ustedes como cuerpo corregido.
Concejal  Boher:   ¿La  empresa  no  tiene  ninguna  responsabil¡dad,   respec'o  a  la
señalizac¡ón,   cierre  del   lugar,   y  todo  eso?  Me   imagino  cuando  se  hacen  estas
licitaciones de la empresa  contratista
Alcalde:   Era   una   empresa   externa   que   estaba   haciendo   un   trabajo   en   los
semáforos encomendada por la OST donde la señora sufre un accidente (un hoyo)
y como es vecina  nuestra, {ratamos de buscar alguna solución  real a  los gastos en
que  ¡ncurr¡ó,  porque  efectivamente  es  la  empresa  la  que  debería  responder,  pero
la empresa se fue,  y como ella tuvo que tratarse paso el tiempo y la gente acude al
municipio.  Da el  ejemplo de  lo que  sucede cuando  roban en  un  estacionam¡ento de
un supermercado, donde f¡nalmente el deben responder y el estado de las veredas
le corresponde efectivamente a  la municipalidad.
Concejal  Boher  Con  las  empresas  que  están  haciendo  trabajos,  debemos  ser
más cautos en exigirles, c¡ertas normas de seguridad justamente para que no pase
de nuevo,  más que los $ 800.000.-es que la Sra. estuvo damn¡ficada.
Alcalde:   Las   empresas  que   hacen  trabaJos   cumplen   con   la   labor  y  tienen   un
protocolo  y  probablemente  la  responsabilidad  fue  de  la  Sra.  por  pasar por un  lugar



que no estaba  habmado.  Pudíéramos no ayudaria,  legalmente  incluso  no estamos
oblúados,  pero  la verdad  que es  una vecina vino  para  acá,  se está  reponiendo,  lo
paso   mal,   eso   es   un   hecho   y   de   alguna   foma   estamos   ayudando   en   su
recuperación.

EI Sr. Alcalde somete a votación el presente tema,

Concejal Torres: Apruebo
ConcejaI Vásquez: Apruebo
Concejal  Boher' Apruebo
Concejal Atenas: Apruebo
Alcalde:  Apruebo.

EI   Honorable  Concejo  Municipal,   por  la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO 65_2oi6

VISTOS:  Estos  antecedentes:   Memorándum  NO  326/2016  de  fecha  O5/05/16  del
Aiesor  Jurídico,   solicítando  autorLzación  del   H.   Concejo   Mun¡cipal   para   realizar
transacc,ón extraJudicial con doña  lvonne Valdés  Fuentes,  por acc,dente sufrido en
Avenida  Concepción,  por el  estado de  la  calzada  el  día  22  de  d¡ciembre  de  2015,
y,   las  atribuciones  que  me  confiere  el   artículo  65   Letra  h)  de  la  Ley  NO   18.695,
Orgánica   Constitucional  de   Municipalidades,   Ley   NO  20.285  sobre   acceso  a   la
información  pública  y  su  reglamento,   Ley  NO  19.880  base  de  los  procedimientos
adminis'ratívos  que  rigen  los  actos de  los  órganos  de  la  administración  del  estado,
SE     ACUERDA:     Transigir    extrajudicialmente     con     doña     lVONNE     VALDES
FUENTES,   por  accidente   sufrido   en   Avenida   Concepción,   por  el   estado   de   la
calzada  el  día  22  de  diciembre  de 2015,  por un  monto  de  $  800.000.-(ochoclentos
mil  pesos).

Autorización  deI  H.  Concejo  Municipal  para  incorporar  un
nuevo     art¡culo    a     la     Ordenanza     Local     de     Derechos
Municipales   por  Concesiones,   Permisos   o   Servicios   año
2016,  respecto  a  exención  o  rebaja  en  el  pago  de  derechos
municipales en las solicitudes de permisos de edificación.

Alcalde:    Autorización    del    Concejo    para    ¡ncorporar    un    nuevo    artículo    a    la
Ordenanza  Local de Derechos Mun¡cipales por Conces¡ones,  Perm¡sos o Servicios
año 2016,  respecto a exenc¡ón o rebaja en el pago de derechos municipa'es en las
solicitudes  de  permisos  de  ed¡ficación  ¿Qué  es  lo  que  sucede  aquÍ?,  por ejemplo,
vamos  a  construir     La  Clínica   Dental  Escolar,   en  terreno  nuestro,   pero  es  una
edificac¡Ón y tiene que pagar permiso,  obvjamente si  es  nuestro  para que vamos a
pagar  permiso,  p¡de  la  exención  del  derecho  municipal.    Otro  caso  que  nos  tocará
será  el  permiso  de  edificación  para  hacer  la  lglesia  de  Esmeralda  y  en  vez  de
pagar exim¡r,  porque se trata de  un  culto.
Para  hacer esas exenc¡ones debo tener la facultad y lo puedo hacer a través de la
ordenanza,  si{uac¡ón que en  la  actualidad  no se encuentra.

6



EI Sr. Alcalde somete a votación el presente tema.

Concejal Torres. Apruebo
Conceja' Vásquez: Apruebo
ConcejaI Boher: Apruebo
ConcejaI Atenas: Apruebo
Alcalde: Apruebo.

EI  H.  Concejo  Municipal  por  la  unanimidad  de  sus  miembros  presentes,  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO  NO 66_2oi6

VISTOS:   Estos   antecedentes:   1)   Decreto   Alcaldicio   NO   E-3067/2015   de   fecha
28/10/2015   que   aprueba   el   Texto   Refundido   de   la   Ordenanza   Local   Sobre
Derechos   Municipales   por   Concesiones,    Permisos   o   Servicios   año   2016.    2)
Memorándum    NO   321/2016   de   fecha   25/04/16   de    la    Directora   de   Secplan,
solicitando     incorporar    exención     de    pago    de     permisos    de    ed¡ficación.     3)
Memorándum  NO  323/16  de  O2/05/16  del  A§esor Jurídico,  que  informa  respecto  a
exención   o   rebaja   en   el   pago   de   derechos   municipales   en   las   solicitudes   de
perm¡sos  de   edif¡cación;   y,   las   atribuciones  que   me  confiere   la   Ley   NO   18.695,
Orgán¡ca   Constitucional   de   Munic¡pal¡dades,   Ley   NO  20.285,   sobre  acceso   a   la
información    públ¡ca    y    su    reglamento,    Ley    NO    19.880,    sobre    base    de    los
procedimientos    administrat¡vos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administración   del   estado,      SE   ACUERDA:   Aprobar   un   nuevo   articulado   a   la
Ordenanza   Local   Sobre   Derechos   Municipa'es   por   Concesiones,   Permisos   o
Servicios año 2016,  en el
TÍtulo XVI
De las excepc¡ones y de 'as  lnfracciones y sus Sanciones,
Se incorpora en  el Artículo 31,  los s¡gu¡entes  incisos  (segundo y tercero):
EI   Alcalde   previo   ¡nforme  favorable   de   la   Direcc¡Ón   de   Obras   Municipales   y   a

petición  expresa  del  ¡nteresado  podrá,  rebajar  hasta  en  un  cien  por c¡ento  (1OO%),
Ios  derechos  establecidos  en  la  presente  Ordenanza  de  Derechos  Municipales,
cuando  se trate  de  obras  que  signif¡quen  un  claro  beneficio  social  o  un  importante
desarrollo comunal.
Están  exentas  de  pago  de  derechos  por  permisos  de  edificación,  las  viviendas
sociales     que     construya     la     Munic¡pal¡dad,     según     Convenio     con     SERVIU
METROPOLITANO y cuyo valor no exceda de 220 unidades de fomento.

Autorización    del    H.    Concejo    Municipal    para    adjudicar
licitación     pública     denominada     l{Conservación     diversas
multicanchas   de   Colina"   lD-2686-26-LR16,   a   la   empresa
ACARMA Montajes  lndustriales y Construcc¡Ón  Ltda.,  por un
monto de $ 154.424.708i-

Alcalde:  Estamos  haciendo  unas  nuevas  multicanchas que estamos  mejorando,  y
estas  son  6  adic¡onales  que  se  propone  a  la  adjudicación  de  la  lic¡tac¡ón  y  son



quince  en  total  que   que  se  están  haciendo  y  6  que  se  están  proponiendo,  estos
son  con  recursos  mun¡cipales,  las  otras  que  se  están  haciendo  son  con  recursos
de (no se comprende).

Directora de Secplan:  Expone en power po¡nt

PROPUESTAS  DE ADJUDICAC'ON  DE  L'CITAClÓN  PÚBL'CA

"CONSERVACION  D'VERSAS MUI_T'CANCHAS  DE

COLINA,,

lD N.2686-26-LR16



ANTECEDENTES

'     El  proyecto considera  la conservac¡ón de  la carpeta  asfá't¡ca en 6

canchasde  la comuna.

N    Mumcanchff

i    v¡''a porta,
Andino

2    Arturo Pratt

3    lléri^esdey ^
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6    ClaudioArrau
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_ violdo¢
EdnJc,u,,ni,

ANTECEDENTES

El  proyecto considera:

'     Porta'  Andino:   Mejoram¡ento  estético  carpeta  de  juego  (demarcación  y
aplicación de sellos) y   conservación  de cierre  perimetral.

'     Arturo  Pratt:   Mejoramiento  estét¡co  carpeta   de  juego  (demarcac¡Ón  y
apl¡cación de sellos) y   conservación de c¡erre perimetral.

'     Héroes    de     Chacabuco:     Mejoramiento    estét¡co    carpeta     de    juego

(demarcación y aplicación  de sellos)  y   construcción de cierre  perimetral.

'     San  lsidro:  Reposición  carpeta  de  juego  asfalto  e=  5  cms   y  conservación
de cierre per¡metra'.

'      Los  ÁIamos:   Mejoram¡ento   estético   carpeta   de  juego   (demarcac¡ón   y
apl¡cación de sellos) y   construcción  cierre  perimetral.

'     C'aud¡o Arrau: Sellado de juntas,  Mejoram¡ento estético carpeta de juego

(demarcación y aplicación de se'los) y conservación de c¡erre  perimetral.



ANTECEDENTES

'     Se  llama  a  licitación  pública  el  día  5  de  abr¡I  2O16,  realizándose  la

apertura electrónica el d,'a 29 de abril de 2016.

'     Se presentaron loss¡guientes oferentes:

IIII

E
Constructora e lmportadora Safe City SPA

Acarma Montajes  lndu5tr¡ales y Cons,rucc¡ón  Ltda.                            76.184.781-3

Emesto Ak!jandro Johansen Sangulno                                                    8.689.44O-8

Empresa Constructora  Roura  L'da.                                                             76.068.410-4

'     Todos los oferentescont¡núan en  el proceso de evaluac¡óntécnica

y económ¡ca.

RESuMEN  EVALuAClÓN

PROPUESTA ECONOM'CA (35O/o)

lO



RESUMEN  EVALuAClÓN

CAPAC'DAD  ECONÓM'CA (20O/o)

1l

RESuMEN  EVALUAClÓN

EXPER'ENCIA EN  CONSTRUCC'ÓN  DE OBRAS  CIVILES (25%)



RESUMEN  EVALUACIÓN

PROFES'ONAL A CARGO  DE  LA OBRA (15%)

No'a:   La  Empresa  Constructora  Roura  Ltda.  nc, presenta  copia  del titulo del

profesional  por  lo  que  no  se  considera  su  experiencia.

RESUMEN  EVALUAClÓN

'MPACTO  MEDIOAW'BIENTAL  (2O/o)

PRESENTAClÓN  DE ANTECEDENTES (3%)

l2



RESUMEN  EVALUAClÓN

píopuesta
Ec3::or:aiü

Elccaoo::aeOfg:;d:Caaa
tCXOPdner:r,:vo:iub:p:C;:óenn

PÍOfcea5;gOona'<a ^almmmbP:a::n:tOai prA::c:t
TOTAL

35% 2O% l             25% 159/o 2% 3% 100%

Constructora elmportadoraSafeC¡tySPA

35 8

l             6,25

7,5 l                ol 3l 59,75

Acarma MontajeslndustrialesyConstrucclónltda.

28,34 20 20 3,75 0 3 75,O9

Ernes,o AlelandroJoh3nsenSangi,¡no
30,66 16 l             12,5 0

l                  O ¡                    3                     l
62,16

EmpresaConstructora RouraLWa.

20,68 12 12,5

l                    O

0

¡¡3¡

48,18

PROPUESTA  DE ADJUDICAClÓN

En  vista  de  los  antecedentes  expuestos  previamente,  esta  comisión  evaluadora  v,ene  a

proponer  aI  Sr.  Alcalde      adJudicar  la  presente  llcitación  al  oferente  Aco,mo  Monto,'es

/^dust,,'o/es  y  Consf,ucc,'ón  £tda.  RUT ,  por  un  monto total  de  $154.424.7O8.-.-(ciento

c¡ncuenta  y  cuatro  millones cuatrocientos  ve,nticuatro  mil  setecientos  ocho  pesos)  l.V.A.

inclu¡do.,  por  cumpl¡r  con  los  requerimíentos  técnicos  solicitados,  y  encontrarse  dentro

del  presupuesto  disponible.

Concejal  Boher:  Quisiera  hacer  un  comentar¡o  respecto  a  la  licitación,  la  verdad
es que a pesar de que hubieron oferentes más  barato,  el aspecto de la experiencia
por  sobre  el  valor  económico  y  creo  que  es  súper  bueno  el   hecho  de  que  no
siempre lo más barato es lo mejor,  s¡no que también hay otros factores que son los
que   en   definit¡va   influyen   en   la   toma   de   decisiones   y   en   ese   sentido   quiero
felicitarlos   por  la   ponderación   que  se  dio,   porque  en   genera'   se   le  da   mucha
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ponderación   al   valor  económico  y  en   es'e   caso  tal   vez  digamos  que  es   una
excepción.

Comentan los presentes sobre el tema.
EI  Sr.  Alcalde  señala  que  es  más  partidario  de  ver  el  tema  precio  más  que  la
exper¡enc¡a.

EI Sr. Alcalde somete a votación el presente tema.

Concejal Torres: Apruebo
ConcejaI Vásquez: Apruebo
Concejal  Boher: Apruebo
ConcejaI Atenas: Apruebo
Alcalde:  Apruebo.

EI   Honorable   Concejo   Munic¡pali    por   la   unidad   de   sus   miembros   adopta   el
s¡guiente acuerdo:

ACUERDO   NO  67/2oi6

VISTOS:  Estos antecedentes:  1)  Lo informado  por la Directora de Secp'an   en que
solicita    autorización    deI    H.     Concejo    Mun¡c¡pal,     para    adjud¡car    el    proyecto
denominado   "Conservacjón   diversas   mul'¡canchas   de   Colina"   lD-2686-26-LQ16,
que  fue  llamado  a  licitación  públ¡ca  mediante  Decreto  Alcaldicio  NO  E-556/2016  de
fecha   O5/04/2O16,   f¡jando   nueva   fecha   de   adjudicación   mediante   Decreto   E-
852/2016  de  11/05/16.  2) Acta  de  Evaluación  Técn¡ca  y  Económica  f¡rmada  por  la
Director de Secp'an  (S),   el  Profes¡onal de Obras,  la  Directora de  Medio Ambiente,
Aseo  y  Ornato  y  como  asesores  de  la  Comisión,   la  Directora  de  Contro'  y  el
D¡rector  Jurídico,   a   través   de   la   cual   proponen   adjudicar   al   oferente   Acarma
Montajes   'ndustriales  y  Construcción   Ltda.,     por  cumplir  con   los   requer¡mientos
técnicos   solicitados   y   encontrarse   dentro   del   presupuesto   dispon¡b'e:   y,   en   la
misma  Acta  de  Evaluación  Técnica  y  Económica     se  inserta  la  Declarac¡ón  de
lntereses  de  la  comis¡Ón  evaluadora;  y,  de  conformidad  al  ahículo  65  Ietra  i)  de  la
Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constituc¡onal   de   Municipalidades,   Ley   NO   19.886   de
Compras  Públicas  y  Reglamento;  Ley  NO  2O.285,  sobre  acceso  a  la  información
pública   y   su    reglamento;    Ley   NO   19.880   sobre   base   de   los   procedimientos
admin¡strativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la  administración  del  estado,
SE     ACUERDA:     Adjud¡car     la     licitación     púbI¡ca     del     proyecto     denominado
ttConservación  diversas multicanchas de Colina"  ID-2686-26-LQ16   al  oferente

ACARMA   Montajes   lndus{riales   y   Construcción   Ltda.   por   un   total   de   $
154.424.708.-(ciento   c¡ncuenta   y   cuatro   millones   cuatrocientos   ve¡nt¡cuatro   m¡I
setecientos ocho pesos)  IVA inclu¡do.
lmpútese    el    cumplim¡ento    del    presente    decreto    al    ítem    presupuestario    NO
215.31.02.004.85.000.000    denominado     "Mejoramiento     de     canchas     y     pasto
sintético" del  presupuesto municipal vigente.
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7. Autorización    del    H.    Concejo    Municipal    para    adjudicar
licitación   superior   a   500   UTM,   del   proyecto   denom¡nado
iiJornadas       de       Formación       a       Dirigentes       Sociales
llOrganizaciones  Comunitar¡as  y  Participación   Ciudadana"

Contexto, Contenidos y Análisis Jurídico y situac¡onal de las
Normativa    Leyes    19.418    sobre    Juntas    de    Vecinos    y
Organizaciones   Comunitarias"   al   oferente   Consultoría   y
Asesorías,  Capacitación  y  Producción  lTER  Chile  Limitada,
por un monto de $ 41.845.OOO.-

Alcalde:  Anunc¡a el  presente tema e  ind¡ca:  Como todos  los  años vamos a  reaI¡zar
una  act¡vidad  con todos  los d¡rigentes vecinale§  en  el  Comp'ejo  Rosa Agust¡na y  lo
estamos  haciendo  a  través  de  una  empresa  Consultora  y  Asesoría  lTER  Ch¡le  y
por los montos debe contar con aprobación  por parte del concejo.  La act¡v¡dad está
programada  para   el  próximo v¡ernes y sábado,  Uds.  están  invitados  para  el  pr¡mer
día,   invitación   que     pronto   recibirán.   La  jornada   será   una   expos¡c¡Ón   sobre   la
legislación  de  la  Ley  NO   19.418  sobre juntas  de  vec¡nos  y  demás  organizac¡ones
comunitarias  y  de  la  Ley  NO  20.500  que  es  la  de AsociatMdad  y  que  ex¡ge  c¡ertos
temas  que  las  juntas  de  vecino  deben  cumplir  y  que  no  saben,  por  ejemplo  que
cada junta de vecinos hoy en día que se realiza la elección tiene que ser calificada
o  sea  lo  califica  el  tribunal  electoral,  y  e§os temas   se  les  van  a  expl¡car, junto  con
antecedentes que deben acompañar,  como un  balance anual,  el  registro de soc¡os
actual¡zado   (tema   para   recordarles),   y   lo   otro   contarles   a   ellos   de   los  fondos
concursables    para    que    empiecen    a    participar.    Bueno    algo    lúdico    también
entretenido  y  s¡rve  para  amenizar  y  estar  con  todos  los  d¡rigentes  de  junta  de
vecinos,  adultos mayores,  deportivos,  APR en f¡n.
Concejal Torres: ¿Para cuanta gente?
Alcalde:  280 a  300 dir¡gentes.
Directora  de  DIDECO:  Es  una jornada,  donde  se  verá  el  tema  legal  a  raíz de  los
cambios  que   introdujo   la   Ley  20.500.   Talleres   para  que  aprendan  cómo  hacer
clases  pahic¡pativas,  como  hacer talleres.  La  ¡dea  tamb¡én  es  ir complementando y
además   el   día   sábado   ver   el   tema   que   nos   convoca   que   son   las   bases
concursables.
La empresa que se  propone  ha trabajado con distintos  mun¡cipios,  t¡enen  años de
experienc¡a del año 2009 a  la fecha y han trabajado con distintos temas,  como por
ejemplo  legales de organizaciones.

EI Sr. Alcalde somete a votac¡ón el presente tema,

Concejal Torres: Apruebo
Concejal Vásquez: Apruebo
Concejal  Boher: Apruebo
ConcejaI Atenas: Apruebo
Alca'de:  Apruebo.

EI   Honorable   Concejo   Municipal,   por   la   unidad   de   sus   miembros   adopta   el
siguiente acuerdo:
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ACUERDO   NO   68/2oi6

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Decreto Alcaldicio  NO  E-905/2016  de fecha  16  de
mayo   de   2O16   que   aprueba   térm¡nos   de   referencia   y   autor¡za   a   recurrir   al
procedimiento   de   contratación   mediante   el   mecanismo   de   Trato   D¡recto,   para
Jornadas   de   Formación   a   Dirigentes   Soc¡ales   "Organizaciones   Comunitarias   y
Part¡cipación Ciudadana",  Contexto,  Conten¡dos y Análisis Jurídico y Situac¡onal de
la  Normativa  Ley  19.418  sobre  Juntas  de  Vecinos  y  Organizaciones  Comun¡tarias.
2)  Orden  de  Compra  NO  2686-79-SE16  de  fecha  17/05/2016,  por  el  trato  directo
antes  ind¡v¡dualizado;  y,  de  conform¡dad  al  artículo  65  Ietra  ¡)  de  la  Ley  NO  18.695,
Orgánica  Const¡tucional de Municipalidadesi  Ley NO  19.886 de Compras  Públicas y
Reglamento;    Ley    NO   20.285,    sobre    acceso    a    la    información    públ¡ca    y    su
reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos  administrativos  que
rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la  adm¡nistración  del  estado,  SE  ACUERDA:
Adjudicar  la  licitac¡ón  super¡or a  500  UTM  denominada  Jornada  de  Fomación  a
Dirigentes      Soc¡ales      "Organizaciones      Comun¡tar¡as      y      Participación
Ciudadana"   Contexto,   contenidos  y  análisis  juridico  y  situacional  de  las
normativas  de  la  Ley  NO  19.418,  sobre  Juntas  de  Vecinos  y  Organizaciones
Comuni'arias"     al     oferente     Consultoría     y     Asesorías,     Capacitición     y
Producción  lTER Chile  L¡mitada,  por un  monto de $ 41.845.000.-
lmpútese    el    cumplimiento    del    presente    decreto    al    ítem    presupuestario    NO
215.22.8.011.004  denominado  "Productora  Programas  Soc¡ales"  del  presupuesto
municipal  vigente.

Autorización   del    H.   Concejo   Municipal    para   aprobar   la
Proposición    de    la    3O    Modificación    Presupuestaria    del
Ejercicio Presupuestario 2O16.

Alcalde:  Anunc¡a  el  presente  tema  e  indica  que  el  Presidente  de  la  Comisión  de
Finanzas,   concejaI   Larraín   se   encuentra   con   licenc¡a   médica   y   consulta   a   los
concejales  si  tuvieron  reun¡ón  de  comisión  para  ver  la  propues{a  de  modificac¡ón
de presupuesto.
ConcejaI   Boher:   Sesionamos   antes   del   concejo   en   Comisión   de   Finanza,   se
revisaron  los  puntos,  quedaría  solamente destacar que  sol¡citamos  la  presencia  de
la  Directora  de  Medio  Amb¡ente  de  Aseo  y  Ornato,   para  aclarar  algunos  puntos
respecto  de  un  punto  de  $  230.000.OOO  que  son  los  10  soterrados  que  se  están
¡ncorporando  en  la  zona  de  Los  seco  y  de  Carrera  P¡nto.  Explicación  que  quedo
bastan'e claro y   no quedaron muchas dudas asÍ.
A'calde:  Esta bastante acotada la propuesta, está el tema de los un¡formes,  esta la
plata  para  estos  soterrados,  ¿porque  los  soterrados?  podríamos  haberlos  evitado
pero  ha  sido  de  muy  buen  resultado,  o  sea  claramente  hay  un  cambio  muy fuerie
en  lo  que es  la  act¡tud  de  los vec¡nos,  la  limp¡eza del  lugar donde están  ubicados  y
se encuentran entre C'aud¡o Arrau y Fuentes Guerra,  y la verdad se acabaron esos
basurales,  micro  basurales  que  ex¡stían,  y  eso  fue  grac¡as  a  este  nuevo  sistema,
donde  la  gente  ha  cooperado  mucho,  y  por  lo  mismo,  queremos  seguir  con  Lo
Seco,   hacia  abajo,   además  que  es  una  calle  que  tiene  un  ancho  que  permite
colocar esto  porque  son  verdaderas  obras que  se  colocan,  entonces  van  a  ir 6,  y
por el otro lado van 4  hasta llegar a los colegios nuestros,  aparte además son  muy
densos y van a permitir que se mantenga ese sector de la comuna limpio,  (ahí está
la  feria),  más  adelante  se  construirán  en  otros  sectores,  pero  creo  que  esto  esta
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abarcando donde está e'  problema,  y ha sído  una  muy  buena solución,  es  por eso
que la incorporamos para este año,  hab,endo plata  i  se puede.
Concejal    Torres:     Nos    explicaba    la    directora    que    este    proyecto    tendria
beneficiados  a casj  6.OOO vec¡nos de  la comuna.
Alcalde:   Esta  en  esta  propuesta  de  modmcaclón  los  datos  destinados  a  cubrir
gastos  de  las  canchas  de  pasto  sintético,  Uds.  saben  que  son  cuatro,  la  Fontt  en
construcción,  la O'H¡ggins que se adjudíco y pronto empezara el  proceso licitatorio
de Las Can'eras y Colorado.
Menores  costos,  de  la  ejecución  de  obras  de  rnejoramien{o  de  mumcanchas  que
sal¡ó menos de lo que pensábamos y estamos descontando
Se  aprobó  el  diseño  de  la  media  luna  y  se  está  trabajando  en  eso,  pero  no  creo
que  alcancemos  a  ejecutarla  en  su  totalidad,  por lo  tanto  se  redujo  esa  parte que
estaba obl©ada en el presupuesto.
La ejecución de los costos derivados de la tercera etapa del cementerio, y eso va a
súnmcar cerrario,  hacer las calles y contamos con unos recursos también del PMU
IRAL,  para ejecutar esos trabajos.
El  programa  de  pavimento  pari¡cipativo  que  nosotros  estamos  obl¡gados;   y,   las
díversas devoluciones y aportes al fondo común.
Hay  un  monto  de  subvención,  para  la  Corporaclón  de    Curtura  y  Educac¡ón  (muy
menor   monto   para   la   educac,ón   -   fue   un   tema   que   había   pendíente)   y   la
Corporación Cu"ural es el tema de una parte de las fiestas patrias.

EI Sr. Alca'de somete a votación el presente tema.

Concejal Torres: Apruebo la modmcación presupuestaria
Concejal Vásquez: Apruebo
Concejal  Boher: Apruebo
Concejal Atenas.' Apruebo
A'calde:  Apruebo.

EI   Honorable  Concejo  Municipal,   por  la  unanimidad  de  sus  miembros  presentes
adopta el súuiente acuerdo:

ACUERDO   NO   69.2oi6

VISTOS:  Es'os  antecedentes:  Presentación  de  la   modificac¡ón  presupuestaria  NO
O3/2016,    mediante    la    cual    se    informa    de    la    proposición    de    modmcación
presupuestaria  que  corresponde  a  lc6  actuaLes  requerimientos  deI  Municipio  en
matena     económ¡ca  a  la  gestión  que  realiza  dentro  de  la  comuna,   la  que  se
encuentra  debidamente financiada;  y,  lo  dispuesto  en  los  artículos  65  letra  a)  y  79
de  la  Ley  NO  18.695,    Orgánica  Ccmstitucior"l  de  Municipalidades,  Ley  NO  20.285,
sobre acceso  a  la  ¡nformación  pública  y su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base de  k,s
procedimientos    administra'Ívos    que    r¬en    los    actos    de    los    órgancS    de    la
administración    del    estado,    SE    ACUERDA:    Aprobar   la   tercera    modmcac,ón
presupuestaria   del   presente   año,   aumentando  el   presupuesto   munkripal   en   M$
488.100.-según  se detalla  en el  documento  anexo  respectívo.  Cop¡a  autorizada  de
la proposición fomara parte íntegramente del presente Decreto.
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Entrega  al  H.  Concejo  Municipal  de  [nforme de Seguimiento
al     lnforme     Final     NO    497/2015,    sobre    auditoría    a     las
contrataciones    a    honorarios    con    cargo    a    la    cuenta
presupuestaria 21.04.004

Alcalde:  Se les entrega a  Uds.  el  informe de la Contraloría que es de segu¡m¡ento
de procesos ¡nternos,  el cual   salió bastante bien.
Secretaria  MunicipaI  (S):  Esto  corresponde  a  la  auditoria  que  hizo  la  contraloría
respecto  de  los  procesos  de  los  contratos  a  honorarios;  y,  se  h¡cieron  todas  las
modificaciones  -  correcc¡ones  solicitadas  por  la  Contraloría,  y  este  informe  forma
pahe  del  seguimiento que  está  dentro de  los  procesos de  la  auditoria  que  hace  la
Contraloría,     para    'os    efectos    de    lr    calif¡cando    los    cumplim¡entos    de    las
observaciones.

10.-   Autorización     del     H.     Concejo     Municipal     para     aceptar
invitación de la AMUCH  que invita a  participar en  Formación
Municipal  l{EI  Municipio  deI  Siglo  XXI",  a  realizarse  los  días
26, 27y28de mayode2O16, en el   Club La Unión.

Alcalde:  Anuncia  el  presente  tema  y  señala:  Es  un  seminario  donde  se  tratarán
temas   muy   importantes   como   es   la   promulgac¡ón   de   la   ley   de   las   plantas
munic¡pales.
Esa  es  una  ley demas¡ado  ¡mportante  para  el  mundo  municipal,  muy esperada,  la
cual  t¡ene  una  aplicac¡ón   para  los  funcionarios  este  año  y  otra  el  próximo  año
(aumentos  de  grados  10  al  20  y  pago  de  as¡gnación  profesional).  En  el  año  2018,
el  alcalde con acuerdo de dos tercios del concejo,  más  los informes de los comités
de  funcionarios  y  asociac¡ones,  puede  modificar  la  planta  mun¡cipal.  Todas  esas
son  platas que  nos van  a  llegar,  pero  la  mun¡c¡palidad también  está en cond¡c¡ones
de f¡nanciar.  Y después de unas modif¡cac¡ones que pueden hacer en los temas de
otros cargos de la planta,  pero eso tiene que salir en reglamento,  y ese reglamento
seguramente se va a demorar unos 6 meses,  por eso que es tan  importante este
seminario,  para  que  'a  gente  y  Uds.  estén  al  tanto  de  estas  modificac¡ones  que
introduce esta  ley en  las plantas de los funcionarios municipales.

EI Sr. Alcalde somete a votac¡ón el presente tema.

Concejal Torres: Apruebo la modificación presupuestaria
Conceja' Vásquez: Apruebo
Concejal Boher: Apruebo
ConcejaI Atenas: Apruebo
Alcalde:  Apruebo.

EI  H.  Concejo  Mun¡c¡pal  por   la  unanimidad de sus  m¡embros adopta el sigu¡ente
acuerdo:

ACUERDO  NO 70-2O16
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VISTOS:   Estos  Antecedentes:   La   invitación  de  la  Asociación   de   Municip¡os  de
Ch¡Ie    (AMuCH)    que    ¡nv¡ta    a    curso    denominado    "Capacitación    Mun¡c¡pal:    EI
Municipio  del  Siglo XXl'',  a  realizarlos  los días  del  26,  27  y  28  de  mayo  2016,  en  el
Club   La   Un¡ón,   ub¡cada  en  Av.   Libertador  Bernardo  O'Higgins  -  Santiago;   y,   lo
dispuesto  en  los  artículos  65 y 79  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constituc¡onal  de
Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   públ¡ca   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los actos de los  órganos de la  admin¡strac¡ón del estado,  SE ACUERDA:   Aceptar
la  invitac¡ón  de  la  Asociación  de  Municipios  de  Chile  (AMUCH)  para  participar
en  el  curso denom¡nado "Capaci{ación  Mun,'cipaI:  El  lVlunicipio del  S¡glo XXl",  a
realizarlos  los  días del  26,  27 y 28 de  mayo 2016,  en  el  Club  La  Un¡ón,  ubicado  en
Av.  L¡bertador  Bernardo  O'H¡ggins  -Santiago,  para  que  asistan  los  funcionarios  y
concejales que  inscrjban su  part¡cipación.

11.-   Autorización   del   H.   Concejo   Municipal   para   entregar   en
comodato al Registro Civil de Colina, el inmueble.

Alcalde:  Autorización  del  concejo  para  entregar  en  comodato  al  Registro  Civ¡l  el
inmueble que está  ubicado dentro de las i'nstalaciones del  Edificio Consistorial.
Asesor  Juridico:    El  ariículo  47  del  la  ley  orgánica  del  Reg¡stro  CMl  que  señala
que  las  municipal¡dades  que  dispongan  de  edificio  propio  para  su  funcionamiento
estarán obligadas a  proporcionar un  lugar a las oficinas deI  Registro Cjvil,  entonces
en  base a esa  normativa que hablaba el  alcalde se venció y la solicitud  para poder
reguiarizar ese tema.
Conceja' Atenas:  Entonces es indefinido,  ¿y puede ser indefinido?
Alcalde:  No.  Tl'ene que tener un límite de  años.

Comentan     y  opinan  los  presentes  sobre  el  tema,  y  concluyen  que  el  plazo  de
comodato para eI  Registro Civi',  será de 5 años,  renovables.

EI Sr. Alcalde somete a votación el presente tema.

Concejal  Torres: Apruebo  la  modificac¡Ón  presupuestaria
Concejal Vásquez: Apruebo
Concejal  Boher: Apruebo
ConcejaI Atenas: Apruebo
Alcalde:  Apruebo.

EI   Honorable  Concejo  Municipal,   por  la   unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO   71_2oi6

VISTOS:  Estos antecedentes:  Memorándum  NO  361/2016 de fecha  17 de mayo de
2016  del  Asesor Jurídico,  mediante  el  cua'  solicita  al  Sr.  Alcalde  autorización  para
entregar    en     comodato    al     Servic¡o    del     Registro     Cjvil     Dirección     Reg¡onal
Metropo'itana   el   inmueble   ub¡cado   en   dependenc¡as   deI    Edific¡o   Consistorial,
donde  func¡onara  la  Oficina  de  Registro  C¡vil  Colina;  y,   las  atr¡buciones  que  me
confiere   la   Ley   NO   18.695,   Orgán¡ca   Constitucional   de   Municipalidades,   Ley   NO
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20.285,  sobre  acceso  a  la  infomación  públ¡ca  y  su  reglamento,   Ley  NO   19.880,
base  de  los  proced¡mientos  adm¡nistratívos  que  rúen  los  actos  de  los  órganos de
la  administración  del  estado,  SE  ACUERDA:  Otorgar  en  Comodato  por  5  años
renovables,  al  Servicio de  Registro Civi',  Dirección  RegiorlaI  Metropolitana,  el
uso  del  inmueble  donde  actualmente  funciona  'a  Oficina  del  Registro  C¡vil  Col¡na,
ubicada  en  Av.  Collna  NO  7oo.
La   D¡rección   de   Asesoría   Juridica   será   la   encargada   de   realizar   todas   las
gestiones administrativas  pertirwntes,  para que se materialice el  presente acuerdo,
rigiéndose por las  normas d¡spuestas  por la  Municipalidad  para comodatos.

Alcalde:  Sol¡c¡ta  autorización  del  H.  Concejo  Mun¡c¡pal  para  aceptar  invitación  del
lnstituto    Center    For    Educational    lnnovat¡on    de    la    cjudad    de    Nueva    York,
Manhattan,  que  invita  a  la  Pasantía  "Cultura  del  Dato  en  el  S¡stema  Escolar  a
efectuarse en  Estados unidos, ciudad de Nueva York (Manhattan)

EI  H.  Concejo  Municipal  por   la  unan¡midad  de sus  miembros adopta el sigu¡ente
acuerdo:

ACUERDO NO 72_2oi6

VISTOS:  Estos Antecedentes:  La  invitac¡ón  del   Center  For Educat¡ona'  lnnovation
de  la  c¡udad  de  Nueva  York,  Manhattan,  que  invlta  a  la  Pasantía  "Cultura  del  Dato
en  el  Sistema  Escolar"  a  efectuarse  en  Estados  Unidos,  ciudad  de  Nueva  York
(Manhattan)   entre   los   días   O2   al   Os   de  junio   de   2016;   y,   lo   dispuesto   en   los
artículos  65  y  79 de  la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca  Constitucional  de  Munic¡palidades,
Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a   la   información  pública  y  su   reglamento,   Ley  NO
19.88O,   base  de  los   procedimientos  administrativos  que   rigen   los  actos  de  los
órganos  de  la  administrac¡ón  del  estado,  SE  ACUERDA:   Aceptar  la  invitación  del
CENTER       FOR       EDUCATIONAL      INNOVATION       (Centro       de       lnnovación
Educacional),   de   la   Pasan'Ía   "Cultura   del   Dato   en   el   Sistema   Escolar"   a
efectuarse  en  Estados  unidos,  ciudad  de  Nueva  York  (Manhattan)  entre  los  días
O2  al  Os  de  junio  de  2016,  para  que  asista  el  Sr.  Alcalde  y  los  Sres.  Concejales
Pablo Atenas Valenzuela y Gonzalo Torres  Ferrari.

14.     Varios

Alcalde:   Comunica   que  el   día   de   mañana  y  en   conmemoración   a   las   Glorias
Navales,  se  realizará  el  desfile  a  contar de  las  10:00  horas,  y,  el  miércoles  25  con
motivo del Aniversario  NO  120 de la Comuna,  se realizará  una  misa  en  la  Parroquia
lnmaculada  Concepción.
Contratamos  los  §ervicios  profesionales de  unos  historiadores que están  haciendo
un   Libro   con   la   Histor¡a   de   Col¡na,   que   incluye   quienes  fueron   las   autoridades
municipales  en  los  últimos  120  años  (registros  municipales  que  se  extraviaron  o
perdieron y no se cuenta con la documentación,  la que tampoco nunca fue env¡ada
al Archivo  Nacional  por parte del  munic¡p¡o).
Solicita  al  concejaI Atenas,  que  como él  es  nac¡do  y cr¡ado en  Col¡na,  quizás  poder
aportar información  a los historiadores respecto a las  autoridades  comunales.

Comen'an y opinan  los presentes sobre el 'ema.
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Alcalde:  En  el  año  1986  se  crea  la  comuna  y   no  somos  llustre  Municipalidad,   en
esa  opor'unidad  fue  precursor de  eso  don  Manue' Antonio  'rarrázaval,  que fue  un
senador  y  se  crearon  muchas  comunas,  razón  por  la  cual  muchas  cumplen  120
años.

Cont¡nuando con  los varios:

Concejal Atenas:  Alcalde,  en  las  últimas dos semanas,  han  suced¡do situac,'ones,
de  segur¡dad  pública,  al  menos  de  lo  que  yo  he  tomado  conoc¡miento  y  quiero
enumerar  las  cuatro  últimas  al  menos  que  yo  he  sabido,  un  poco  para  decirle  al
concejo y también usted,  y a lo mejor una mayor involucración de lo que puede ser
'a  segur¡dad  publica  en  nuestra  comuna.  Lo  digo  porque  son  s¡tuac¡ones  que  han
s¡do   en   forma   recurren{e,   sé   que   existe   un   concejo   consultivo   asesor   con
carabineros con la PDl,  pero tamb¡én a lo mejor habría que ¡nvolucrar en este caso
algún  magistrado,  no sé si Juzgado de Po'icía  Local o  bien  la  propia  Fiscalía,  a esa
mesa  del  trabajo,  porque  hace  dos  semanas  atrás,  existió  un  asalto  con  v¡olencia
en  la  localidad  de  San  Luis,  muy  cerca  de  donde  vivo,  a  las  O8:30  de  la  mañana,
que  ocurrió  un  auto  rojo  con  capó  negro,  aparentemente  una  pareja  y  atrás  otro
joven,  se  bajan,  toman  a  dos  mujeres,  las  tiran  al  sue'o  les  ponen  la  p¡stola  en  la
cabeza  y  le quitan 'odos sus enseres,  van  allí  un  par de celulares,  ellas  se d¡r¡gen
a  mi  casa,   nos  contactamos  con  carabineros  a  través  del  GPS  de  uno  de  los
celulares,  se contactó que era  un  auto que estaba en José  Fuentes Guerra,  y sale
una  mujer  en  este  caso  con  la  conducción  nuevamente  de  ese  mismo  vehículo,
reconocida  por  estas  dos  personas  y  esta  hoy  día  actualmente  detenida,  no  las
o'ras   dos   personas,   esas   personas   que   llegaron   a   mi   casa,   Lll¡ana   Olivares
Escobar,  fue  m¡  secretaria  hace  un tiempo  atrás  por  las  concejalías   y después  la
gobernación,  actualmente  funcionaria  de  la  gobernación  y  la joven  es  su  hija,  que
está  con tratamiento  psicológico  ahora,  producto de  la  golpiza  que  le  d¡eron  con  el
arma, de una pistola   y ese fue el primer caso hace dos semanas.
El    lunes    pasado,    no    en    forma    frecuente    pero    producto    de    las    mismas
circunstancias de trabajo que t¡ene Gonzalo Torres y yo,  nunca nos juntamos en la
mañana,  pero venia  llegando ese mismo día  Jorge  Boher,  y  nos juntamos a tomar
un  café  en  el  Pronto  Copec   y  buscando  estacionamiento  del  MC  Donald's   y  me
doy  cuenta  que  unos  jóvenes  estaban  un  poco  desesperados  producto  que  les
habían   robado   uno   de   los   v¡dr¡os   de   la   camioneta   en   la   que   v¡ajaban   de   la
empresa,  les  llevaron  los  notebooksi  detrás del  MC  Donald'si  les dijimos que por lo
menos   recurrieran a la gente de seguridad que tiene eI Pronto Copec.
Antes de  ayer,  en  Padre Soto,  localidad  de  Esmeralda,  un  robo de  una  camioneta
azul  último  modelo,  vio  que  llego  un  caballero  alto  por  lo  que  explicaba  la  señora,
una  señora  anciana  y  a  punta  de  pistola  la  introducen  a  su  casa  y  le  roban  sus
enseres o parte de el'os que tenía y también huyen.
Y  ayer  noche  un  auto  rojo  marca  Chevrolet,  en  la  localidad  de  Las  Canteras,  s¡endo  las
20:15  horas,   ocurr¡Ó  im   portonazo,  también  con   lesiones,   a   lván  Correa,  funcionario  de
municipal  que  es  arquitecto  revisor.    Esto  hace  dos  semanas,  es  lo  que  yo  pude
saber o aprec¡ar durante estas dos semanas,   a lo mejor han ocurrido mucha§ más
situaciones  de  lo  que  está  sucediendo  en  nuestra  comuna,  entonces  alcalde,  yo
quis¡era  solicitarle  a  Ud.  que  es  la  máxima  autoridad  comunal,  a  lo  mejor  dar  un
poco el  punta  pie  inicial  con  las   autoridades  policiales,   PDl,  Carabineros,  Ia  propia
F¡scalía   que   en   este   caso   quienes   hacen   este   tipo   de   procesos   una   mayor

2l



instanc¡a  en  la  cual  la  comunidad  s¡enta  también  que  tiene  una  comunidad  más
Segura.
En  la  localidad  de  Las  Canteras por lo que me dieron  a entender a  lo mejor pueden
faltar  más  luminarias,  en  San  Luis  en  ese  entorno  a  lo  mejor donde  estuvieron  las
dos  mujeres  anteriores,  pueden  faltar más  luminarias,  pero  dar una  sensación  un
poco  más  de   seguridad  con  respecto  a  lo  que  nosotros  nos  compete.  A  lo  mejor
no tenemos que estar en 'os  procesos investigativos,  resolu{ivos, judic¡a'es porque
no nos compete.
Tengo  los  días  miércoles  5  m¡nutos  en  la  radio  y  pretendo  en  este  caso  también
señalarlo,  a  lo  mejor  hay  otros  concejales  que  también  t¡enen  otros  5  minutos  lo
hagan,  Ud.  alcalde que tiene  a  lo  mejor  10  m¡nutos  en  algún  momento también   'o
haga,  para que le demos un carácter y sensación a nuestra gente de la comunidad
de  Colina,   que  debe  tener  de   parte  de  sus  autor¡dades  una   mayor  segur¡dad
percibida,  a  lo  mejor no  vamos  a  consegu¡r mucho,  pero  es  un  tema que  hoy  día
en     estas     dos     últ¡mas     semanas     nos     ha     tocado,     ahora     el     funcionario
afohunadamente está vivo, a lo mejor no hubo lesión porque no lo he visitado    que
es  de  Las  Canteras,  cuando  nos toca  a  personas  más  cercanas,  uno  es  cuando
más  patalea  por  as¡  decirlo,  pero  creo  que  de  verdad  algo  se  debiera  hacer  y
reconozco  que  es  lo  que  debemos  hacer   Sé  que  el  señor  Duran  está  haciendo
todos  los esfuerzos  posibles  con  respecto a este tipo de  instancia,  pero  a  lo  mejor
es crear una  mayor cobertura comunicacional  para esta situación.
Tenemos  la seguridad, tenemos cámaras, tenemos la policía detrás de esto,  están
las  autoridades   munic¡pales,   dan   a  entender  un   poco  que  tenemos   la   idea,   la
sensación de producir una mayor seguridad en nuestra comuna.
Ese es mi  único punto alcalde  por hoy día.
A'ca'de:  Estos  últ¡mos  días  han  habido  unos  hechos  bien  lamentables  y  anoche
estábamos  trabajando  en  el  Plan  Regulador y  nos  dijeron  esta  not¡cia  de  lo  que  le
había  pasado  a  lván  León.
Creo  que  es  importante  invitar  al  mayor  para  el  próx¡mo  concejo,  porque  es  una
persona  que  está  bastante  activa  y  nos  podría  informar  de  estos  hechos  y  otros
más
Alcalde   le   consulta   al   Director  de   Seguridad   don   Patricio   Durán   en  que  está
trabajando el munic¡pio respecto de estos hechos
Director     de     Seguridad:     Respecto     a     la     actividad     que     paso     anoche,
¡nmediatamente     tratamos     de     tomar     medidas,     de     buscar     antecedentes,
espec¡almente  por el sistema de cámaras y nos coordinamos con  las cámaras que
'¡ene  la  Autopista  Los  L¡bertadores  pero  lamentablemente  hay  un  acceso  ahí  que
es  imposible  visualizar.  Se  avisó  inmediatamente  a  Carabineros  por  la  patente  la
búsqueda  del  vehículo,  se  avisó  exclusivamente  a  la  sub-comisaria  de  Chicureo,
se supone que salieron  por la  Radial,  se av¡so a  la com¡saría de  Huechuraba  para
la  búsqueda  por lo menos del vehículo.
De  los  otros  dos  inc¡dentes  anteriores,  el  del  Pronto  Copec  hay  un  retén  móvil
constante,   ahí  funciona  práct¡camente  24  horas  y  repito  'o  mismo  que  decía  eI
Mayor  la  vez  anterior,     el  mayor delito  que  tenemos  en  la  comuna  es  el  robo  de
accesorios de vehículos
ConcejaI  Torres:  Los  dos  jóvenes    que  asaltaron  en  el  Pronto  Copec,  nosotros
estacionamos e' auto pero fue al segundo,  y de hecho a mí también  me ha pasado
sobre todo la pahe de atrás del MC Donald's que es donde más roban.
Alcalde:  Es  curioso  porque  la  última  ¡ntervenc¡Ón  deI  Mayor  acá  en  el  concejo,  él
djjo  que  tenían  un  retén  móvil  permanente  las  24  horas,  en  el  MC  Donald's  del
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Pronto Copec,  y explico  que  no era  porque fuera el  MC  Donald's,  sino  porque ahí
se están produciendo los hechos delictuales.
ConcejaI  Torres:  SÍ  lo  que  pasa  es que  ese  día  no estaban,  de  hecho  los  chicos
eran  de  Colina,  estaban  desesperados,  y  el  problema  como  b¡en  dice  Patricio  es
que  habían  dejado las dos mochilas  con sus  notebooks ahÍ,  y bueno a la vista.
Director de Seguridad:  Y,  tenemos  otro problema en  la Copec,  que es el  s¡stema
de  vigilancia  que tienen  ellos,  no  se  responsabil¡zan  pero  absolutamente  de  nada.
Es   importante   que   el'os   informen   esta   s¡tuación   en   el   minuto   digamos,   haber
actuado en el mismo momento, es un tema de cultura de la gente. Creo que qu¡zás
y  Ud§.  m¡smos  como  concejal  entregar  información  al  respecto  de  cómo  son  los
elementos de seguridad prop¡a y cada unoi
Alcalde:   lnstruye  al  Director  de  Segur¡dad  que  invite  aI  Mayor  de  Carab¡neros  a
una próxima sesión de concejo.

Continuando con los var¡os:

Concejal Boher:
1.    Tuve  la  oportunidad  de  asistir  a  un  curso  por  la  mun¡cipalidad,  London  School

Economy,  un  curso  que  hablaba  respecto  de  la  v¡sión  de  las  comunas  de  las
ciudades,  de  cómo  están  crec¡endo  las  megas  ciudades,  y quiero  agradecerle
la   pos¡b¡lidad  de   haber  asist¡do   a   un   excelente  curso,   qu¡enes  dictaron   las
cla§es   son   profesores   súper   reconoc¡dos   en   lnglaterra,   en   Alemania   en
distintas  partes de  Europa,  y  nos  dieron  una  visión,  la  verdad  que  nos  gustaría
con  ángela  Prado,  hacer  una  exposición  un  par  de  semanas  más,  para  que
preparemos  la  informacióni   porque  consideramos  primero  que  nada  que  los
lideres    deberían    estar   en    esas   reun¡ones,    alcalde,    incluso   yo   creo   que
ministros,   diputados,   senadores,   porque   la   verdad   es   que   como   en   cierio
momento se toman decisiones de urgencia y no se planifica y no se ve hacia el
futuro  como  se  está  desarrollando  la  ciudadi   Creo  que  es  súper  ¡mponante
tenerlo en vista  y la verdad es que bueno ellos tienen  mucha  h¡storia,  y   cuando
hablan  los  ultimos150  años,  ha  pasado  esto  en  la  ciudad,  no  sé  porque  creo
que  nosotros  ni  siquiera  tengamos  un  d¡agnóstico  de  esas  características  en
Santiago,  como para decir cómo ha crecido la ciudad,  entonces en ese sentido
es   rescatable   poder   informarles   por   lo   menos   al   concejo   haciendo   ima
repasada   muy   rápida,   fue   una   semana   intensa   de   act¡v¡dades   y   clases   y
queremos  exponerlo  de  una   manera   bastante  sucinta   con  puntos  que  nos
llamó más  la  atenc¡Ón.

2.    Lo   segundo   alcalde   es   que   recibí   una   carta   de   Bomberos   de   Esmeralda
solic¡tando  aporte económico en forma  personal  para  la  compra de  cascos.  Sé
que  le  hacemos  aportes  enormemente  como  mun¡cipio,  en{onces  me  llama  la
atenc¡ón que nos manden  una caria pidiendo aportes económico.
Alcalde:  Me  parece  raro  porque  nosotros  tenemos  una  subvención  bas{ante
alta,  además  estamos  en  este  momento  Uds.  saben  aprobamos  otra  compra
de   otro   material    mayori    que   se   pago   el   año   pasado   una   cuota   de   $
45.000.000.-, este año otra cuota de $ 45.000.000.-
Concejal   Boher:   Claro  aquí   están   hablando   de   $   180.000.-por  cascos,   y
necesitan  cascos  para  sus jóvenes,  no  creo  que  no  tengan  cascos  a  lo  mejor
es que quieren  la  última tecnología.
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Alcalde:  Encuentro  raro  porque  aquí  hay  un  Cuerpo  de  Bomberos,  después
están  las compañías y  nosotros entregamos  a'  Cuerpo que distribuye entre  las
Compañíasi  y no es menor 'o que se aporta.
ConcejaI  Boher:  Es  Esmera'da  la  que  está  §olicitando,. ,entonces. me  llamo  la
atenc¡ón   dado  que   yo  sé   que  tenemos   una   subvencion   especlal   con   ellos
incluso  para equ¡pam¡ento.

3.    Concejal   Boher:   Buenos  eso  es   un   punto,   y   lo   ú'timo  alcalde  estando  en
lnglaterra,   le  traje   un   presente   bastante  s¡mbólico,   es   una   brújula,   para   no
perder e'  norie,  bás¡camente  hemos  navegado juntos  y creo  que el  norte  este
s¡empre presente.
Alcalde:  Muchas gracias está muy bonita.

Continuando con los varios:

Concejal  To,res:    Respec'o  a  'a tranquila zona  de  camino  Las As¡rás,  Los  17,  la
verdad que los últ¡mos,  a corto plazo hace poquito t¡empo y creo que ayer también,
hubo  un  nuevo  accidente,  es  un  sector  muy  tranqu¡lo  pero  como  se  amp'¡ó  esa
callecita  que  por  detrás  del  Algarrobal,  aumento  bastante  el  flujo  vehicular  en  la
zona de  Los  17.  Hace  poco tiempo,  Ud.  debe  saber que  hubo  un  atropello  ahí,  es
el   esposo   de   la   Pres¡denta   la   Sra.   Sandra   Andana   y   ayer   un   auto   e§taba
¡ncrustado   en   un   árbol,   porque   es   una   zona   donde   'os   autos  toman   mucha
veloc',dad,  es un trayecto corto,  además hay una  c,clo vía,  y son  muchos los  n,ños
que caminan  por ahí y  la vereda  además e§  muy angostita y  la calle súper ancha,
muy  just¡ta.  Entonces  la  verdad    sé  que  no  es  una  zona  de  lomps  de  toro  y  no
podemos  tener  la  comuna  l'eno  de  'omos  de  toro,  pero  los  v?clnos  en  genera'
tienden   a   pedir  eso   por  lo  menos  a  través  de   las   redes   sociales.   Tamb¡én   la
presidenta  se  acercó a  conversar conm¡go  el  sábado que estuve  en  una  act'ividad
en  terreno,  Ios  vec¡nos  tamb¡én  me  pidieron  la  posibil¡dad  de  poner  lomos  de  toro
en  la  zona  de  al  medio,  algo  que  t¡enda  un  poco  a  cuidar  la  seguridad  vial  en  la
zona,  además que hay colegios y todo eso.
D¡rectora  de  Tránsito:   Ese  camino    es  muy  sólido,  y  nos  es{án  solic¡tando  del
MOP todos resaltos que ha  hecho la munic'ipal¡dad.
A'calde:    lndepend¡ente   de   eso   estamos   hac¡endo   en   este   momento,   están
encargando var¡os lomos de toro  15 de acuerdo a so'icitudes.  Recuerdo que  había
problema de velocidad en  Reina  Norte,  Reina Sur   (a  la vuelta,  cieho),  ant?s de  la
curva,  vin¡endo  de  Reina  Sur  porque  siguen  los  vehículos  de  largo,  ahí  seria,  y en
otros lugares  informen  Uds.  donde están  las  mayores  incidencias.

Continuando con los var¡os:

ConcejaI  Vásquez:  Hace  una  semana  atrás  leí  en  el d¡ar¡o  .una  declaración  suya,
que estaba comentando,  una observac¡ón,  critica o como quiera llamarse respecto
a   los   recursos   que   utilizan   las   mun¡cipalidades,   que   han   implementado   este
sistema de farmacia comunal, farmacia popular,  y   le había menc¡onado este tema
hace ya  bastante tiempo y en  Colina  lanzamos como  municipio  esta  portal  que es
Mi  Receta  más  barata  donde  se  comparan  los  distintos  precios  de  medicamentos
de  las  treinta  tantas  farmacias  que  hay  en  la  comuna,  pero  en  definitiva  alcalde
vamos  a tener nosotros en  Colina,  algo  sim¡lar ¿un  establec¡m¡ento municipal de  la
Corporación  que cumpla esta func¡ón?
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Alcalde     En   estos    momento   estamos   trabaJamos   un    meJoramiento   con    'a
Municlpalidad de  Las Condes del software   que  nosotros habiamos creado,  y el'os
lo  están  meJorando,  y  en  el fondo vamos  a tener que  poner recursos,  porque  eso
no es grat¡s y vamos hacer algo asL

Continuando con los varios:

Concejal  Atenas   Lo  últlmo,  veo  dos  personas  nuevas  y  qulem  presentarme  soy
Pablo  Atenas  su  conce,al  am,go  (r,sas)  y  si  es  que  están  acá  es  porque  alg"
nstancia tienen con el municlpio,  pero de verdad un poco para saber

sgeécÉ?Tet\tra\#tCa#\1snnll\Etaoo:nopElo\tattltttuuanR#vett\nrf-erS  abogad-sesoNe

12.-   Cierre de la sesión.

Se cierra la sesión a las  11 :5O horas.

!
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